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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta de mayo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00186 
 

Como quiera que en el auto del pasado 19 de mayo de 2023, se cometieron algunos errores al 

momento de la anotación de algunos datos, se ordena corregir dicho proveído así: 

 

Téngase el nombre de los propietarios a los señores LUIS FERNANDO y CESAR AUGUSTO BEDOYA 

RODRÍGUEZ, y no UIS FERNANDO, como erradamente se anotó. 

 

Téngase como área del inmueble 30 hectáreas y 9.440 m2 y no 30 hectáreas 9940 metros cuadrados, 

como se anotó. 

 

 Téngase como No del folio de matricula 280-18916 y no 280-18913, como se indicó 

 

Expídase oficio por el centro de servicios a la orip, dando alcance al oficio No. 2022.00183-0323 del 

24 de mayo de 2023 

NOTIFÍQUESE 
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